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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que la apoderada 

judicial de la parte demandante solicitó no acceder a la terminación del proceso, teniendo en cuenta que no se 

le corrió traslado de la solicitud, tal como se ordenó en auto de fecha 24 de noviembre de 2022. Provea.    

 

Mompós, Bolívar, 28 de febrero de 2022. 

 

 

ROSANA MARIA FUENTES DELGADO 

Secretaria 

Mompós, Bolívar, veintiocho (28) de febrero de Dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y el memorial presentado por la apoderada del demandante, donde 

solicita no se acceda a la terminación del proceso solicitada por la demandada, en razón a que no conoce dicha 

solicitud, muy a pasar de haberse ordenado su traslado mediante auto de fecha 24 de noviembre de 2022 y no 

poderlo visualizar en Tyba, este despacho una vez revisado el expediente, advierte que efectivamente se ordenó 

correr traslado a la parte demandante de la solicitud de terminación por pago total de la obligación, sin embargo, 

el mismo no se le ha dado a conocer, razón por la cual, se ordenará dar cumplimiento a lo ordenado en 

providencia anterior, enviando el documento respectivo al correo electrónico de la apoderada judicial de la parte 

demandante, en consecuencia, este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
CUESTION UNICA:  DAR cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 24 de noviembre de 2022, 

proferida dentro del presente asunto, enviando la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

Tipo de proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante/Accionante: MIGUEL ACUÑA CADENO 

Demandado/Accionado: CRISTINA VANSTRALEMN PALOMINO 

ASUNTO: ORDENA ENVIO DE TRASLADO  
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obligación al correo electrónico de la apoderada judicial del demandante, entendiéndose que a partir de ese 

momento, el término concedido empezará a correr. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VICTOR ELIAS GUEVARA FLOREZ. 

JUEZ 

 


